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Neiva, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

                  

 

 Demandante  : JOSE YAMITH VANEGAS LARA     

 Demandado  : EDINSON REINEL GARZON CUELLAR Y OTRO    

 Radicación  : 2019-00371 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por la apoderada de 
la parte demandante, Dra. MARIA FERNANDA DEL PILAR RAMIREZ MONTENEGRO, 
el Juzgado acepta la RENUNCIA al poder que le fuera otorgado, advirtiéndole 
que el mismo tiene efectos cinco días después de presentado el memorial en el 
correo institucional del juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
76 del Código General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
  
 
  

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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